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REPERTORIO NUMERO:                                     sl

C O M P R A V E N T A

INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA

-A-

En Valparaíso, República de Chile, el día 
de dos mil cuatro, ante mí, MARCOS ANDRES DIAZ LEON, Abogado, Notario Público de esta ciudad, calle Prat número seiscientos doce, comparecen: don GABRIEL GASTON ASTABURUAGA PEIGNEGUY, chileno, casado, agricultor, cédula nacional de identidad y Rut. número cinco millones seiscientos setenta y seis mil doscientos ochenta y nueve guión dos, en representación de la sociedad INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA, del giro que indica su razón social, RUT. número setenta y siete millones noventa y seis mil trescientos treinta guión tres, domiciliados en Fundo La Capilla, Parcela Uno, San Pedro, Quillota, el mandatario de paso en esta ciudad, por una parte, como vendedora; y, por la otra, como comprador, don 
los comparecientes mayores de edad, quienes acreditaron su identidad con las cédulas anotadas y exponen: PRIMERO: La INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA es dueña del predio rural denominado “Lote Uno-B” de la Subdivisión de la Hijuela B del Loteo Cascabeles, resultante a su  vez de la división del Fundo Carmen de Totoralillo, singularizado en el Plano archivado bajo el número “setecientos dieciocho” al final del Registro de Propiedad del Año mil novecientos noventa y ocho, del Conservador de Bienes Raíces de Los Vilos, predio que se encuentra ubicado en la  Comuna de Los Vilos, Provincia de Choapa, Cuarta Región, que tiene una superficie total aproximada de doscientos veintidós coma quinientos cuarenta y siete hectáreas y los siguientes deslindes particulares: NORTE, en línea quebrada de dos mil doscientos quince coma ocho cuatro tres siete metros con resto de la Hijuela B del Loteo Cascabeles, hoy Lote Uno-A del Plano de Subdivisión indicado; SUR, en línea quebrada de dos mil doscientos ochenta y ocho coma nueve ocho uno seis metros con Fundo Carmen de Totoralillo;  ORIENTE, en línea quebrada de un mil trescientos noventa y ocho coma cero ocho cinco ocho metros con resto de la Hijuela B, del Loteo Cascabeles, hoy Lote Uno-A, del Plano de Subdivisión; y PONIENTE, en cuarenta coma cinco seis cero cero metros con la Carretera Panamericana y vía férrea, y en línea quebrada de mil setecientos veintitrés metros como cinco nueve tres metros con propiedad vecina. Esta propiedad raíz se halla inscrita a nombre de la INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA a fojas mil cuatrocientos cincuenta y ocho, número ochocientos cincuenta del Registro de Propiedad del año mil novecientos noventa y ocho, del Conservador de Bienes Raíces de Los Vilos. Adquirió dicha propiedad por aporte que le hizo don GABRIEL GASTON ASTABURUAGA PEIGNEGUY. Este predio agrícola se ha subdividido en trescientos noventa y dos lotes, más un lote de caminos, según Plano de Subdivisión certificado con el número IV-C-CINCUENTA Y UNO por el Servicio Agrícola y Ganadero, conforme a la normativa vigente sobre predios rústicos, que se encuentra archivado en el Legajo de Documentos del Registro de Propiedad del Año mil novecientos noventa y nueve, del Conservador de Bienes Raíces de Los Vilos, bajo el número “treinta y cuatro”, tal como consta de la inscripción de fojas treinta y uno, número treinta y siete, del mismo Registro, Año y Conservador. SEGUNDO: Por el presente instrumento, la sociedad INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA, representada legalmente por don GABRIEL GASTON ASTABURUAGA PEIGNEGUY, vende, cede y transfiere a don 
quien compra y adquiere para sí, el LOTE NUMERO 

del Plano de Subdivisión del predio rústico individualizado en la cláusula anterior, denominado Parcelación Cascabeles al Mar, ubicado en el Kilómetro Doscientos Diecisiete y Medio de la Panamericana Norte, Ruta Cinco, Comuna de Los Vilos. Los deslindes particulares del LOTE NUMERO 

según Plano de Subdivisión singularizado también en la cláusula anterior, son los siguientes: NORTE, 
SUR, 
ESTE, 
y OESTE, 
Este predio tiene una superficie aproximada de cinco mil metros cuadrados. TERCERO: El precio de venta es la suma de 
pesos, que el comprador paga en este acto al contado y que la parte vendedora declara aceptar a su entera satisfacción. CUARTO: La propiedad se vende como cuerpo cierto, con todos sus usos, costumbres, servidumbres, en el estado en que actualmente se encuentra, sin construcciones, edificaciones u obras de ningún tipo ni especie, libre de hipotecas, gravámenes, prohibiciones y embargos. QUINTO: El comprador don 
su sucesor legal en el dominio o cualquier persona a quien se conceda el uso, goce o mera tenencia del predio, se obligan a respetar las siguientes normas, restricciones o prohibiciones, establecidas en beneficio del Proyecto de Subdivisión Los Cascabeles Al Mar, del cual forma parte el predio objeto del presente contrato de compraventa: Uno) Deberá cerrar su predio con cerco natural, razón por la cual no emplear, por ejemplo, cierro de pandereta; Dos) Los edificios o construcciones que levante en su predio no deberán exceder de siete coma cinco metros de altura; Tres) No deberá construir más de dos viviendas en su parcela; Cuatro) No deberá subdividir el predio, aunque la legislación vigente a la sazón lo permita; Cinco) No deberá cambiar el destino agrícola del predio, aunque la legislación en el futuro lo permita; Seis) Deberá usar y gozar de su parcela en forma ordenada y tranquila, respetando el derecho de sus vecinos; Siete) Deberá realizar los actos o gestiones necesarias para evitar todo tipo de contaminación, por sobre los márgenes permitidos o racionales; Ocho) No deberá destinar su predio o parte de él a desarrollar actividades malolientes, contaminantes, insalubres o que dañen la salud; Nueve) No deberá realizar actividades que dañen la estética u ornato de la Subdivisión; Diez) No deberá construir mediaguas o construcciones de mala calidad o que perjudiquen la vista del entorno, salvo las construcciones provisorias que deban emplazar para la instalación de faenas. SEXTO: Se deja constancia que la sociedad AGROINVERSIONES ASTABURUAGA S.A., ha ejecutado a su costa las siguientes obras: a) estabilización de los caminos; b) construcción de red de agua potable; c) instalación de red de energía eléctrica, de manera de todos los adquirentes de los predios de dicha parcelación o subdivisión, podrán usar libremente caminos estabilizados para acceder a sus predios y contarán con provisión de agua potable y energía eléctrica mediante el pago de los respectivos consumos. SEPTIMO: Las partes están de acuerdo en constituir servidumbres de tránsito y de acueducto sobre el predio objeto de la compraventa, a favor del Lote de caminos número trescientos noventa y tres, servidumbre que tendrá una superficie de mil trescientos nueve metros cuadrados aproximadamente, y que se extenderá, en línea recta, apegada al lote doscientos sesenta y ocho Poniente en un largo de ciento trece coma cincuenta metros por siete metros de ancho y setenta y tres coma cincuenta metros de largo y siete metros de ancho en deslinde Fundo Cascabeles; Servidumbre de camino, luz y agua; y Prohibición de hacer pozos. Estas servidumbres se estipulan con la finalidad de procurar el tránsito expedito por el predio de caminos, por una parte; y, por la otra, conducir el agua potable por dicho camino. Respecto de la indemnización correspondiente, se acuerda que ésta se paga mediante  deducción al precio de la compraventa, lo que es aceptado por el comprador. OCTAVO: El adquirente queda sujeto a la prohibición de cambiar el destino agrícola del predio, en conformidad a lo dispuesto en los artículos cincuenta y cinco, y cincuenta y seis, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en virtud de lo previsto en el artículo primero del Decreto Ley número tres mil quinientos dieciséis, de mil novecientos ochenta. NOVENO: De acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Ley dieciocho mil novecientos ochenta y cinco, en relación con el artículo setenta y cinco bis del Código Tributario, la sociedad INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA declara que, respecto del inmueble vendido, no es contribuyente de Primera Categoría que tribute según contabilidad completa, sino que, por el contrario, tributa respecto del bien raíz objeto de este contrato bajo el régimen de renta presunta. DECIMO: Se faculta  al abogado don SAMUEL EMILIO VERGARA HERNANDEZ, para efectuar las rectificaciones, enmiendas o complementaciones que sea necesario realizar en esta escritura, a fin de que opere la transferencia del dominio. Asimismo, se faculta al portador de copia autorizada de la presente escritura para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que correspondan en los Registros Públicos respectivos. PERSONERIA: La personería de don GABRIEL GASTON ASTABURUAGA PEIGNEGUY, para representar a la sociedad INMOBILIARIA ASIZ LIMITADA, consta de la escritura pública de constitución de esta sociedad, de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Público de Valparaíso don Luis Fischer Y., la que no se inserta por se conocida de las partes y de este Notario. En comprobante, previa lectura y ratificación, firman los comparecientes junto al Notario que autoriza. Anotada en el Repertorio bajo el número 
                                     Se dio copia. Abogado redactor: Samuel Vergara H. DOY FE.

GABRIEL GASTON ASTABURUAGA PEIGNEGUY

C.I.:

NOMBRE:

C.I.:

NOMBRE:

TRASPASO DE ACCIONES

En Valparaíso, a                 de 2004, entre doña MARIA PAZ ASTABURUAGA IZQUIERDO, RUT N° 13.191.499-7. factor de comercio, domiciliada en Fundo La Capilla, Parcela Uno, Quillota, por una parte, como cedente, y, por la otra, como cesionario, don
RUT. N° 
se ha convenido el siguiente traspaso de acciones de sociedad anónima cerrada.

PRIMERO: Doña María Paz Astaburuaga Izquierdo es dueña de acciones de la sociedad anónima cerrada AGROINVERSIONES ASTABURUAGA S.A., constituida por escritura pública de fecha 15 de enero de 1999, otorgada ante el Notario de Valparaíso don Luis Fischer Y., y cuyo extracto se inscribió a fojas 13, N° 11, del Registro de Comercio del año 1999, del Conservador de Bienes Raíces y de Comercio de Quillota. El título de dichas acciones se halla inscrito en el Registro de Accionistas bajo el N° 1.

SEGUNDO: Por medio del presente instrumento, doña MARÍA PAZ ASTABURUAGA IZQUIERDO vende, cede y transfiere a don 
quien compra y adquiere para sí, 10 acciones de la sociedad anónima AGROINVERSIONES ASTABURUAGA S.A. singularizada en la cláusula anterior.

TERCERO: El precio de la cesión o traspaso de acciones es la suma de $ 5.000.000 que el comprador o cesionario paga en este acto y que la cedente o vendedora declara recibir a su entera satisfacción.

Este instrumento se firma en dos ejemplares ante el Notario Público de Valparaíso don Marcos Díaz León.

MARIA PAZ ASTABURUAGA IZQUIERDO

C.I.:

C.I.:
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